REALIZACION DE LA NOMINA DE LOS CONTRATISTAS DEL SENA
Definición: Una nómina es un documento en forma de recibo de salario individual en donde la empresa acredita el pago de las diferentes cantidades que forman el salario.

En ella quedan registradas también las deducciones que se realizan sobre el salario, básicamente la seguridad social y la retención en la fuente.
Todas las empresas están obligadas por ley a entregar este documento a sus trabajadores, y hacer constar en él todos los pagos que éstos perciban por su trabajo. Existe un modelo oficial de nómina pero está permitido que las empresas pueden utilizar otras similares.
Información Importante:
1. Salario Mínimo Actual: 535.600 Pesos (Quinientos treinta y cinco mil seis cientos pesos).
2. Seguridad Social: La seguridad social está relacionada con tres factores muy importante como es SALUD, PENSION y ARP. 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud (EPS) el contribuyente debe pagar el 12,5% del salario mínimo vigente por lo menos.
El Sistema General de Seguridad Social en Pensión el contribuyente debe pagar el 16% del salario mínimo vigente por lo menos.
El Sistema General de Seguridad Social en Administradora de Riesgos Profesionales (ARP) el contribuyente debe pagar el 0,522% del salario mínimo vigente por lo menos.
La seguridad social tiene que ser pagada de la siguiente manera, primero si el contratista gana menos de 2.000.000 de pesos está obligado a pagar seguridad social por un salario mínimo. Segundo si el contratista gana más de 2.000.000 de pesos, hallar el 40% del salario, si este valor no supera los dos salarios mínimos el contratista debe pagar seguridad social por dos salarios mínimos (reajustar a dos salarios mínimos), si el valor supera los dos salarios mínimos pagar seguridad social con ese resultado. El valor por el cual el contratista paga seguridad social se conoce con el nombre de BASE DE COTIZACIÓN.  
3. La Retención en la Fuente o Retefuente: La retención en la fuente es un mecanismo de recaudo anticipado de impuestos, que consiste en restar de los pagos o abonos en cuenta un porcentaje determinado por la ley, a cargo de los beneficiarios de dichos pagos o abonos en cuenta. La retención en la fuente para este caso como es de paga de honorarios mensual se debe hallar de la siguiente manera: (honorarios – seguridad social) * 10%.
4. Viáticos de Trabajadores: Los viáticos son sumas de dinero que el empleador reconoce a los trabajadores para cubrir los gastos en que éstos incurren para el cumplimiento de sus funciones fuera de su sede habitual de trabajo; reconociendo, principalmente, gastos de transporte, manutención y alojamiento del trabajador. En el ejercicio propuesta la sede principal es el CTPGA ubicado en Caucasia Antioquia. El Contratista 104 realizo un viaje a la ciudad de Medellín para representar a la empresa en un congreso, los gastos del viaje fueron los siguientes: Transporte 105.000 mil pesos, Alimentación 66.000 mil pesos y alojamiento 150.000 mil pesos. El Contratista 201 realizo un viaje a la ciudad de Bogotá para representar a la empresa en una capacitación, los gastos del viaje fueron los siguientes: Transporte 650.000 mil pesos, Alimentación 150.000 mil pesos y alojamiento 350.000 mil pesos. El Contratista 303 realizo un viaje a la ciudad de Barranquilla para representar a la empresa en una reunión, los gastos del viaje fueron los siguientes: Transporte 300.000 mil pesos, Alimentación 35.000 mil pesos y alojamiento 120.000 mil pesos. El Contratista 405 realizo un viaje a la ciudad de New York estados Unidos para representar a la empresa en una capacitación, los gastos del viaje fueron los siguientes: Transporte 7.800.000 mil pesos, Alimentación 1.100.000 mil pesos y alojamiento 1.800.000 mil pesos.               
Información General – Variables:
1. Encabezado del Formato de la Nómina: Debe Contener Razón Social, Dirección, Teléfono, Fecha (hallar mediante Formula), Hora (hallar mediante Formula), NIT.

2. Información Personal: Debe Contener Número del Contrato, Nombre(s) y Apellidos, Tipo de Contrato, Valor Honorarios, Valor Día, Valor Hora, Valor Viáticos.     

3. Deducciones: Salud, Pensión, ARP y Retención en la Fuente. 

A continuación encontrara 20 contratistas con los cuales hay que realizar la nómina. 
	N° Contrato
	Nombre(s) y Apellidos
	Tipo de Contratación
	Honorario

	101
	Joan Reyes Atencio
	Complementaria
	4 Salarios Mínimos

	102
	Gerlis García Jaraba
	Complementaria
	4 Salarios Mínimos

	103
	María Pacheco Segovia 
	Complementaria
	4 Salarios Mínimos

	104
	Marlis Tapia Mejía
	Complementaria
	4 Salarios Mínimos

	105
	Aníbal Torres Torres
	Complementaria
	4 Salarios Mínimos


	N° Contrato
	Nombre(s) y Apellidos
	Tipo de Contratación
	Honorario

	201
	Ferney Muñoz Campo
	Titulada
	6 Salarios Mínimos

	202
	Jhon Millán Reyes
	Titulada
	6 Salarios Mínimos

	203
	Alfonzo Arango Suarez 
	Titulada
	6 Salarios Mínimos

	204
	Betsy Pomares Betancur
	Titulada
	6 Salarios Mínimos

	205
	Ana Matilde Escobar
	Titulada
	6 Salarios Mínimos


	N° Contrato
	Nombre(s) y Apellidos
	Tipo de Contratación
	Honorario

	301
	Mirley Cartagena Cano
	Jóvenes Rurales
	5 Salarios Mínimos

	302
	Oscar Díaz Guzmán
	Jóvenes Rurales
	5 Salarios Mínimos

	303
	Luis Meléndez Ocampo 
	Jóvenes Rurales
	5 Salarios Mínimos

	304
	Tania Padilla Martínez
	Jóvenes Rurales
	5 Salarios Mínimos

	305
	Yenny Mena Cabrera
	Jóvenes Rurales 
	5 Salarios Mínimos


	N° Contrato
	Nombre(s) y Apellidos
	Tipo de Contratación
	Honorario

	401
	Carlos Sánchez Henao
	Convenio - La Media
	3,5 Salarios Mínimos

	402
	Julio Cesar Gaviria Gómez
	Convenio - La Media
	3,5 Salarios Mínimos

	403
	Ligia León Tamares 
	Convenio - La Media
	3,5 Salarios Mínimos

	404
	Irina Martínez Herrera 
	Convenio - La Media
	3,5 Salarios Mínimos

	405
	Juan Perlasa Contreras  
	Convenio - La Media
	3,5 Salarios Mínimos


Responder las siguientes preguntas:
1. ¿Cuánto invertirá el CTPGA para pagarle a los 20 contratistas?

2. ¿Cuál es la inversión Diaria?

3. ¿Cuál es la inversión por horas?

4. ¿Cuánto es el monto de los viáticos de transporte?
5. ¿Cuánto es el monto de los viáticos de Alimentación?

6. ¿Cuánto es el monto de los viáticos de alojamiento?

7. ¿Cuánto es el monto de los viáticos del mes?

8. ¿Cuánto es el monto en el Sistema General de Seguridad Social en Salud EPS ese mes?

9. ¿Cuánto es el monto en el Sistema General de Seguridad Social en Pensión ese mes?

10. ¿Cuánto es el monto en el Sistema General de Seguridad Social en Administradora de Riesgos Profesionales (ARP) ese mes?
11. ¿Cuál es el total invertido en seguridad social?
12. ¿Cuál es el total deducido?

13. ¿Cuál es el total a pagar a los contratistas?
